
Año L1I. Miércoles 18 de Febrero de 1885. Núm. 42.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta do la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re- 
toitiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
‘etra de fácil cobro.

La corrrespondencia se remitirá franqueada 
Regente do dicha Imprenta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

LasUo y disposiciones generales del Gobier- 
c¡a deva "¿dorias para cada capital de provin- < _
desde n e 9ue se publican oficialmente en ella, y l b t in , dispondrán que seh 
de la m^atro días después para los demas pueblos piar en el sitio de costum
^adesdí^^fasn 
desde p¿e Sue se publi 
de lo tro días después para los demas pi 
6,8 de lKlnu Prov*ncia- (Secreto de 28 de Noviem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios recibap. este Bo- 

------ dispondrán que se fije un ejem- 
i el sitio de costumbre, donde

permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

gres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

pa r t e o f ic ia l .
Re s id e n c ia  d e l  c o n s e jo d e min is t r o s .

t M. el Rey (Q. D. Q.) regresó en la 
á p(le de ayer del Real Sitio de Aranjuez 
s Corte, donde continúa sin novedad en 

J^pórtaníe salud.
G igual beneficio disfrutan S. M. la Rei- 

y Augusta Real Familia.
^Gacela 16 Febrero 1885).

GQBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
SUSCRICIÓN NACIONAL.

'do á las Dictimas de los
e Maluda.

Su ma  a n t e r io r ........
^ecaudaCvn de la rifa.............................

z:i domiciliaria en Zarago-
Ayrl"tai^ Tirios vecinos 'de Fi- 
ía Suernelas.. J ,
Idem id" i'umPÍaQue............................
Idem id: de MÍedr?tajada.........................
ídem id a Reboñes............................

n ld- de Cabolafuente........................

■ To t a l ......................

terremotos

Pesetas. Cs.

85.078‘83
4.666‘97

343‘92

50
149‘45
44
50
91^0

90.474‘67

Zaragoza 17 de Febrero de 1885.—El Goberna
dor Presidente, A. Gouaálei Solesio.

SECCION PRIMERA;

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador civil de la provincia de 
Pontevedra y el Juez de primera instancia de Re- 
dondela, de los cuales resulta:

Que en 18 de Abril último José Crespo Riva, en 
concepto de cabezalero de una renta foral que para 
la celebración de una misa semanal á la Virgen del 
Rosario se hallaba constituida sobre varias fincas, 
demandó ante él Juzgado municipal á Casimiro Ba
rrera Otero por la cuota que le correspondía satis
facer de ocho ferrados de fruto mediado y parte pro
porcional de un carnero por las tierras que poseía, 
ya por sí, ya por su hermana María Benita: 
v Que sustanciado el juicio, el demandado alegó, 
entre otros particulares, que tenia redimida la renta 
que se le reclamaba, según lo demostraban las car
tas de pago que exhibió, y solicitó además del Juz
gado se citara de evicción al Delegado de Hacienda:

Que dirigí lo al Juez de Pontevedra el oportuno 
exhorto para que citara de evicción al Delegado de 
Hacienda, fué cumplimentado;, y seguidos los de
más trámites del juicio, sin la intervención del fun
cionario público citado de evicción en nombre déla. 
Hacienda, dictó sentencia el Juez municipal, 
fué apelada por el demandado, remitiéndose los^iyí 
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tos al Juzgado de primera instancia del partido:
Que Casimiro Barrera acudió al Delegado de Ha

cienda para que éste promoviera al Juzgado la opor
tuna competencia, y en su vista, por dicha depen
dencia se pasaron al Gobernador de la provincia 
los antecedentes para que la suscitara, como así lo 
verificó dicha Autoridad, dirigiendo su requerimien
to al Juzgado de primera instancia, aduciendo las 
razones y citas legales que en su concepto demostra
ban la competencia de la Administración para cono
cer del asunto:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto 
declarándose competente, alegando para ello los 
fundamentos que estimó pertinentes:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto que ha seguido 
sus trámites:

Visto el núm. 2.°, art. 54 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863, que prohíbe á los Goberna
dores suscitar contiendas de competencia en los plei
tos de comercio durante la primera instancia, y en 
los juicios que se sigan ante los Alcaldes como Jue
ces de paz:

Considerando:
1 .° Que el presente conflicto se ha suscitado con 

motivo del juicio verbal seguido ante el Juez muni
cipal sobre reclamación de cantidades, y que sus
tituidos los Jueces municipales en las funciones que 
desempeñaba los Alcaldes como Jueces de paz, no 
puede menos de aplicarse en tales casos las prescrip
ciones del núm. 2.°, art. 54 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863, anteriormente citados:

2 .° Que es jurisprudencia constante, aplicando 
é interpretando la disposición reglamentaria mencio
nada, que no puede en casos como el presente sus
citarse competencias á los Tribunales de justicia, 
aunque del asunto conozca en apelación el Juez de 
primera instancia del partido, toda vez que el juicio 
se ha ventilado en primer término ante el Juez mu
nicipal, en cuyos negocios, por la poca importancia 
de los mismos, está prohibido el promover donflic- 
tos jurisdiccionales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse 
esta competencia.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ocho - 
cientos ochenta y cinco.—Alfonso.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Cas
tillo. X

VGaceta 13 Febrero 1885).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
CIRCULAR.

Por el Ministerio de la Guerra se dirigió á este de 
la Gobernación en 22 de Diciembre último la Real 
orden siguiente:

«He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D G.) de la 
carta oficial núm. 2.797 que el Capitán general de 
la isla de Cnba dirignó á este Ministerio con fecha 
11 de Agosto último, dando conocimiento de que 
por consecuencia de instancia promovida por el vo- I 

I luntario del batallón de Guanabacoa D. Federico 
Hervás Pérez, en petición de que le sean aplicados 
los beneficios de la orden telegráfica de 13 de Je’110 
de este ano, autorizando que los reclutas declarados 
soldados que sirven en los cuerpos de voluntario6 
continúen por ahora en sus puestos, había determi
nado qu e por la Subinspección -del expresado institu'0 
se expidan certificados, así al recurrente como á los de
más que se encuentren en su caso y soliciten el ex
presado beneficio, para los efectos de su admisión a 
cuenta de los respectivos cupos, en la propia form3 ! 
que se verifica para los acogidos á las Reales órde-1 
nes de 2 de Abril de 1878 y 11 de Diciembre de 1880' 
con arreglo á lo dispuesto en la de 26 de Julio del 
último ano citado, expedida por ese Ministerio.

Enterado S. M., á la vez que se ha servido aprO' 
bar la determinación del referido Capitán generab 
ha tenido á bien disponer que me dirija á V. E. sig' 
niñeándole la conveniencia de que por ese Ministerio 
de su digno cargo se haga saber á las Comisión65 
provinciales la expresada determinación á fin de que 
no pongan inconveniente para la admisión de 1°5 
certificados de que se trata y surtan ante las misnn1' 
los efectos que se interesan.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocí" 
miento y demás efectos, siendo adjuntas copias dej8 
orden telegráfica de 13 de Junio, de la de 5 de Se
tiembre amplitoria de aquélla y del art. 144 del pi'0" 
yecto de reglamento de los voluntarios de la isla d6l 
Cuba á que en la misma se hace referencia.»

De la propia Real orden, comunicada por el señoi1 
Ministro de la Gobernación, lo traslado á V S. par8 
su conocimiento y el de esa Comisión provincia’l 
acompañándole copias de la Real orden de 5 de 
tiembre de 1884 y del art. 144 del proyecto de re' . 
glamento á que se refiere el preinserto escrito. Di°3 
guarde á V. 8. muchos años. Madrid 11 de Febrero 
de 1885.—El Subsecretario, Alberto Bosch.—Señor 
Gobernador de la provincia de......

Real orden que se cita en la anterior.
Min is t e r io  d e l a  Gu e r r a .—Dirección general de la Ca)'1, 

g Recluta délos Ejércitos de "Ultramar.—Negociado núm. l."^ 
Excmo. Sr.: Enterado el Rey (Q. D. G.) de la carta otici«‘ 
núm. 2.222, fecha 2 de Julio anterior, en la que según sel® 
previno en telegrama de 13 de Junio próximo pasado, re®' 
pecto á los reclutas que sirven en los cuerpos de volunta
rios de esa isla, devuelve sin cumplimentar la Real orde1* 
original de 6 del último citado mes, por la que se desesti' 
maba su consulta sobje el particular; S. M. se ha servid? 
disponer que quede sin efecto la citada Real orden y que t 
la vez se confirme y amplíe el contenido de dicho telegrani®’ 
en el sentido de que se aplique desde luego el art. 144 de1 
proyecto de reglamento de los voluntarios de esa isla, q*1® 
na sometido á V. E. á la Real aprobación; pero debiendo eD' 
tenderse en concepto de medida provisional y sin perjuici" 
de lo que en definitiva se resuelva acerca de la totalidad d 
dicho reglamento, de acuerdo con lo que informe en su «'i” 
el Ministerio de Ultramar y el Consejo de Estado en pie»0'

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento) 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madn18 
5 de Setiembre de 1884.—Quesada.—Sr. Capitán gene1*9 
de la isla de Cuba.

Art. 144 del2)royecto de reglamento d que se Tejieren las a"' 
teriores disposiciones.

El servicio en el instituto exime de cualquiera otro d6 
carácter militar. i 1

Al efecto, todo individuo del mismo que fuese llamado 
ingresar en el Ejército. Milicias ú otra corporación arma*1^ 
si llevaba un año de voluntario cuando le tocó la suerte P0' 
drá extinguir, si lo desea, en el propio instituto el tiemP 
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de su empeño, entendiéndose que hade ser doble el que cum- 
IpÍ pn.sltl;iación normal para compensar el de servicio activo 

; hjercito, y viceversa, que para compensar el tiempo de 
n» ftUC le Corre8P°pdería de ingresar en éste se le abo- 
dn^i <V*J • en v°luntarios el que sirva en campaña, pudien-

e ,, ‘Pitan general, cuando las circunstancias lo exigie- 
< i, llamar á las tilas del Ejército activo á todos los que 

«riendo plaza de soldados por el cupo se hallan en los 
aerPos de voluntarios extinguiendo el tiempo de su empe-

• Es copia.—Correa.—Hay un sello que dice: MAuistcño 
06 lo-guerra.

VGaceia 16 Febrero 1885). 

proposición al solar señalado en el plano con las le
tras A, B, C, D, ó al designado con las B, E^ F, O, 
¡ó á los dos solares) por el precio de..... pesetas (en 
letra) el primero, ó de..... pesetas (en letra) el se
gundo, ó de..... pesetas (en letra) los dos, y con 
sujeción á las condiciones bajo las cuales se celebra 
esta subasta, que han estado de manifiesto y de las 
que se ha enterado el que suscribe.

(Pecha). (Firma).

SECCION QUINTA.

AYUNTAMIENTO DB LA S. H. CIUDAD DB ZARAGOZA.

Por acuerdo de este Ayuntamiento se saca de 
ÜGvo á pública subasta, conforme á los pliegos de 
ondiciones que obran en la Secretaria de la Corpo- 
cion municipal, dos solares en la plaza de Aragón, 

balado con las letras A, B, C, D, que mide 
_ 2 metros 37 decímetros cuadrados, y otro le
as -5, E, E, C, de 436 metros 25 decímetros 

grados.
^'-1 acto se celebrará el día 28 del corriente, á las 
sAí6 la manana> en la Casa Consistorial, ante el 
Pió / Ca^^e ó Peniente en quien delegue, con arre- 
j. d lo dispuesto en el art. 16 y demás correspon- 

eates del Real decreto de 4 de Enero de 1883.
SOn/Ú50 que para la subasta será el de 
pe, pesetas para el primer solar y de 22.000 

para el segundo, no admitiéndose proposi- 
aes más bajas que estas cantidades.
arante el plazo que marca la regla 3.a del ar- 

al'l1*0 16 del expresado Real decreto, cada licitador 
en ‘^er su única ó primera proposición, presentará 
te le8° cerrado su cédula personal correspondien- 
vj^ actual ejercicio, el resguardo del depósito pro-

'rlue úabrá consignado para cada solar en 
¡rnj^ lco» en la Caja de fondos del Ayuntamiento, 
solUpPtante ^a suma de 1.000 pesetas para el primer 
e8Crit 1'1^ Para el segundo, y la proposición 

concebida en los términos que expresa el
Pronc Z Vie m^s aljaj0 se inserta. Si hiciese nueva 
aiam ^lc^u bastará que presente en el pliego otra 
habr/Scr*ta 7 el resguardo del nuevo depósito que 

onstituido. 1'1 pa^o de los solares se hará en
¿em0 PaPel de la Deuda municipal por mitad. 

e¡) „ ro de los 10 días, contados desde la fecha 
remat? 86 comunique la aprobación de la subasta al 
cantid éste ^ebe1^ ampliar la fianza hasta la 
del qúe ascienda el 10 por 100 dé los precios 

oi’ig?!)^18^8 de papel, anuncios y demás que se 
Cuent.. 1¡ la construcción del expediente serán de

Lo ( de amatante.
cia al y.-, ¡!e acuerdoxle este Ayuntamiento se anun- 
^uientes lC° lJara su conocimiento y efectos consi- 

I\ X!a^°Za *3 de Febrero de 1885.—El Presidente, 
dro VÓ,' °I8e Cazcarro.—De acuerdo de S' E., Pe- 

ergara.

D. 
húm.

Modelo de ^To-posiciá-n..
’ ggC“?° de......, habitante en la.......de........  
’ ' e^Un cédula personal que exhibe, hace

SECCION SETIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zuragoza. San Pablo.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Pa
blo de esta ciudad en provideneia de hoy dictada en 
causa criminal contra Bernabé Blas Peñón sobre le
siones á Carlos Pina Lago, ha acordado se cite por 
medio de cédula que se insertará en la Gacela de 
Madrid^ Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, al re
ferido Carlos Pina Lago, de35 años de edad, sargen
to segundo graduado, cabo primero que era en Fe
brero de 1876 del batallón reserva núm. 6, que se 
hallaba destacado en Utebo, para que á los nueve 
días siguientes al de su publicación en dichos pe
riódicos oficiales comparezca en este Juzgado, ‘sito 
en la calle de la Democracia, núm. 62. con objeto 
de hacerle cierta notificación acordada en la causa 
al principio npmbrada.

t para que tenga lugar la citación acordada ex
pido la presente en Zaragoza á 13 de- Febrero de 
1885.—El Escribano, José Guitarte.

Belchite.

I). Tomás Morales Diaz, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido:
Por la ]>resente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Ramón de Gracia Expósito, de 24 años de 
edad, soltero, labrador, natural y vecino de Azuara, 
de estatura alta, color bueno, pelo castaño, ojos viz- 
cos, barba afeitada, nariz regular; viste chaleco de 
paño á cuadros, faja morada, calzón de pana rayada, 
calcillas blancas, alpargatas miñoneras y pañuelo á 
la cabeza, para que comparezca en este Juzgado 
dentro del término de 10 dias, á contar desde la in
serción de la presente en la Gaceta, de Madrid y Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provihcia, á fin de practicar 
cierta diligencia acordada en causa que contra el 
mismo se instruye sobre desobediencia á la Autori
dad; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y por medio de la presente exhorto á todas las 
Autoridades, así civiles como militares para que pro
cedan á la busca-y detención del referido procesado, 
conduciéndolo, caso de ser habido, á mi disposición 
en tal clase de detenido.

Dada en Belchite á 13 de Febrero de 1885.—To
más Morales Diaz.—1). S. O., Antonio Sancho.
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